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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

BU ZARAGOZA
®n la Administración del Bo l b l ín , sita 

n la Imprenta de la Casa-Hospicio de Miseri* 
eordia.

suscripciones de fuera podrán hacerse 
Ritiendo su importe en libranza del Tesoro 
l®tra de fácil cobro.

pagc de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueada 
Regente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCION

30 PESETAS AL AÑO -EXTRANJERO 45

Los edictos y anuncios obligados al pago da 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago, 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

DE LA PB0V1NC1A DE ¿AHADOZA
PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS OIAS, EXCEPTO L3.S u

. Lae le,„ ohUgRO eu ia Peníneula, islas adyacente*, Canarias y i Inmediatamente que los Sree. Alcaldes y 8ecretarioe reciban 
!*Wtorioede A frica sujetos * la legislación peninsular, a los , este Bonrrix, dispondrán que ne 6je un eiemnlar en el eltie de coa- 
^hito díaz di rv proninlgaclón.ai en ellas no ■* diepueieM otra tumbre, donde permanecer* hast» el recibo dol sigaiente.
1086 (Uódla-o civil.) . Loe Brea. Societarios cuidarán, bajo eu más estrecna rcaponea-
. Las dieposielones del Gobierno eon obllgatorlae para la capí- bllldad, de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionado* 
7* do prcvincle desde cacee publicau oticlalmente en ella,y , ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
“•«de cuatro días después para los demás puebles de la misma ün&1 ¿y cnda semestre.
Ptoviacia (Ley de R de Noviembre de 1881.) '

PARTE OFICIAL
^ESIOE^CSA DEL COíáSEJD DE MIHISTROS

. S. M. el Rey (Q. D. G.) y Augusta Real 
^nilia continúan en esta Corte sin novedad 

su importante salud.
(Gaceta 1 Mayo 1903.)

— .......mui— ■ i i   —■----------- --- ---- -

SECCION PRIMERA
MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN CIRCULAR
i Éxcmo. Sr.: El Presidente de la Sección de Go- 
1 pación y Fomento del Consejo de Estado, en 
17 de Febrero último, dijo á este Ministerio lo si
miente:

’Con Real orden expedida por el Ministerio del 
cargo de V. E. en 9 de Febrero del corriente 

se remite nuevamente á informe de esta Sec- 
el expediente promovido por el soldado del 
regimiento montado de Artillería de campa- 

7 Federico Martín Trujillo, del reemplazo de 1898, 
Atamiento de Peñacaballera, provincia de Sala- 
^Uca, en solicitud de que se le exima del servicio 
^ilitar activo por haberle sobrevenido la excep- 

de hijo de viuda pobre,
> iln 23 de Julio de 1901 esta Sección tuvo la 
?°nra de manifestar á V. E. que procedía denegar

Pretensión del referido soldado, porque el matri- 
^°nio de uu hermano suyo, contraído oon poste
ridad al ingreso del solicitante en Caja, no po

día considerarse como caso de fuerza mayor para 
producir como sobrevenida la excepción de que se 
trata, según se ha informado en multitud de casos 
parecidos. .

La Real orden circular de 28 de Enero último, 
expedida por ese Ministerio é inserta en la Gaceta 
de l.° de Febrero, dispone, en su párrafo segundo, 
«que las exenciones sobrevenidas que se funden en 

1 la inutilidad ó muerte de padres, abuelos ó herma- 
I nos, no podrán ser concedidas cuando algún her- 
। mano del que intenta eximirse del servicio hubie

se efectuado su matrimonio después de que aque
llos hechos ocurriesen»; y en su párrafo tercero, 
«que podrán concederse excepciones sobrevenidas 
cuando, concurriendo en ellas sus demás requisitos, 
se basen en la muerte ó inutilidad de padres, abue
los ó hermanos, siempre que estos hechos hayan 
ocurrido con posterioridad al matrimonio del her
mano que intenta exceptuarse.

No ha querido esta disposición cerrar entera
mente la entrada á las excepciones sobrevenidas 
por el matrimonio de hermanos de los que preten
den ó alegan; pero no ha podido desconocer el re
celo y la suspicacia con que deben ser estudiadas 
y la restricción con que han de ser concedidas, 
porque siendo el matrimonio un hecho dependien
te de la .voluntad del que lo contrae, no es sxtraño 
pensar que en la mayor parte de estos casos ó en 
casi todos se realiza con el fin de que el hermano 
se exima del servicio militar, con escarnio del dere
cho y aun de la moral, pues el hijo, necesitando 
los padres de su auxilio, no debe casarse, y si lo 
hace debe ante todo tener en cuenta la sagrada- 
obligación de atender á la subsistencia de aquéllos.

Por eso hay que interpretar la disposición 3? de
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la citada Real orden en su verdadero y recto sen
tido, observando que, aunque admite que puedan 
concederse excepciones sobrevenidas cuando se ba
san en la muerte ó inutilidad de padres, abuelos ó 
hermanos, si tales hechos ocurrieron con posterio
ridad al matrimonio del hermano del mozo que iu- 
tenta. exceptuarse, exige que, concurran los demás 
requisitos necesarios; es decir, que se pruebe y de
muestre con toda evidencia, no sólo la pobreza del 
padre, mabre ó abuelo á guien se deba el auxilio y 
la cualidad de único, en el que alegue la excepción, 
sino también que el hermano casado se halla en 
la imposibilidad más absoluta de prestar dicho au
xilio, y que su matrimonio, por la fecha en que se 
celebró, por las circunstancias que en él concurrie
ron, no obedeció al intento de producir en favor 
del hermano solicitante un medio artificioso de 
eludir el servicio militar.

Al efecto, han de contener los expedientes de 
esta clase, además de la prueba fehaciente de to
dos los extremos que constituyen ó producen la 
excepción, la demostración más acabada y convin
cente de la imposibilidad en que se.halla el herma
no casado del que pretenda eximirse,\ de atender á 
la subsistencia del padre, madre ó abuelo, á que la 
excepción se refiera, no sólo por carecer de bienes 
de fortuna, sino por faltarle toda otra especie de 
recursos, y que el matrimonio de tal hermaiío, por 
la época en que fué contraído y por las circuns
tancias que le ocasionaron, no da lugar á creer ó 
presumir que se verificó para producir dicha ex
cepción, informando acerca de esos particulares 
el Cura párroco, el Alcalde, Síndico y Juez' muni
cipal del pueblo respectivo.

Viniendo al caso concreto del soldado Federico 
Martín Trujillo, que motiva este informe, si bien 
es cierto que el hermano oa-ado contrajo su ma
trimonio antes de morir el padre, no se acredita 
en la forma debida que el dicho hermano casado 
no puede atender á la subsistencia de la madre 
viuda, aparte que se ve con claridad que eSe ma
trimonio fué realizado ya con pYopósito de prepa
rar la excepción del hermano, no la de hijo de 
viuda, por que el padre no había fallecido, pero sí 
de hijo de padre pobre y sexagenario, por que el 
padre cumplió la edad de sesenta años, según re
sulta de la partida de defunción, el mismo año eú 
que el hijo se casó.

Por lo tanto, la Sección es de dictamen:
l .° Que no hay razón para variar la resolución 

que denegó la solicitud del soldado Federico Mar
tín Trujillo; y

2 .° Que la presente resolución debe darse con 
carácter general y publicarse como adicional ó acla
ratoria de la Real orden circular de 28 de Enero 
último, de que se ha hecho mención.

V . E., sin embargo, acordará con S. M. lo más 
acertado.»

Y habiéndose conformado el Rey (Q. D. CL) con 
el anterior informe, de Real orden lo digo á V. E. 
para su conocimiento y demás efectos, y como acla
ratoria á la de 28 de Enero del corriente año 
(C. £., núm. 17). Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 17 de Abril de 1903.—Linares.—Señor .....

(Gaceta 20 Abril 1903.)

SECCION SEGÜTNDA_^
CIVIL DE LA FMVINWA DE

Negociado 3.°—Circulctr. ,
Encargo á los Sres. Alcaldes, Guardia oi?1 f 

Cuerpo de Vigilancia y demás Autoridades dep®^ 
dientes de la mía, procedan á averiguar él para 0- 
ro del joven Valentín Áutolín Sánchez Gomediau0^ ■ 
desaparecido de su domicilio, en el pueblo de M ' 
nébrega, el día 27 de Abril último, de las señas si
guientes: edad dieciocho años, color, rubio, oj0 
abultados, alto, viste boina azul, blusa id., pantal011 . 
patón claro, calzado al barcas, dando cuenta á es 0 i 
Gobierno, caso de ser habido. I

Zaragoza 2 de Mayo de 1903.—El Gobernauoi» 
Ramón Planter.

SECCION CUAIVÍ'A
Administración di Contribuciones di la proriaiia de

COMISIÓN" DE EVALUACIÓN

Para dar cumplimiento á lo preceptuado en e 
artículo 58 del reglamento de 30 de Septiembre u 
1885, es indispensable que los dueños ó usufruO' 
tuarios, aparceros ó arrendatarios de ganado caba
llar, mular, asnal, vacuno, lanar, cabrío y de cerda» 
de palomas, y en general de todos los animal69; 
sea cualquiera, que de algún modo contribuyan a 
la producción y fomento de la Agricultura, excep
to de las aves llamadas de corral, bien se dediquen 
dichos ganados á la labor ó bien á granjeria d0 
este término municipal y agregados, presenten 0U 
la Secretaría de esta Comisión de Evaluación, si
tuada en la calle de la Morería, núm. 3, prim0r 
piso, una relación de ios referidos ganados arreg a* 
da al modelo correspondiente del indicado Rcg a* 
mentó, con .arreglo á lo dispuesto en el art. 56 de 
mismo, en el plazo de quince días á contar desde la 
fecha de la publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta provincia, quedando sujetos á las responsa' 
bilidades consiguientes los que dejen de presenta^ 
dichos documentos como los que omitan la inclu
sión en los mismos de alguna cabeza de ganado 
de las que quedan consignadas. ,

Lo que se hace público por medio del expresad, 
periódico oficial para conocimiento y exacto cuiu- 
plimiento por parte de los interesados.

Zaragoza 3 de Mayo de 1903.—El President0! 
Ricardo Cisneros.

de Hacienda de la provincia da Zaragoza
D. Simeón Villagrasa y Calvete, Recaudador d0 

Contribuciones: .
Hago saber: Que en el expediente que me ha* 

instruyendo por débitos de Contribución, parten^ 
cíente ál año 1903, á los pueblos que á contiU-U81' 
ción se insertan, he dictado la siguiente .

«Providencia.—De conformidad á lo dispu®9 
en el art. 66 de la Instrucción de 26 de Abril U, 
1900, declaro incursos en el segundo grado de ap^ 
mió y recargo del 10 por 100 sobre el importe 
tal del désoubierto á los contribuyentes incluid0
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y- anterior relación. Notifíquese á los contri- 
'68ta Pr(>videncia, á fin de que puedan 

^ ls*ac8r sus débitos durante el plazo de veinti- 
8e l'o horas, advirtíéndoles, que de no verificarlo, 

í 8u^CQ^era inmediatamente al embargo de todos 
señalando al efecto las fincas que han 

«er objeto de ejecución, y se expedirán los opor- 
.“Pa mandamientos al Sr. Registrador de la Pro- 
^ad del partido para la anotación del embargo.» 

hallándose comprendidos1 entre los deudores 
. ^Peues se refiere la anterior providencia, los que 
D^diuuación se expresan, cuyo domicilio no ha 

ido indagarse, se les notifica por medio de la 
que por duplicado se remite á la Teso- 

■j’la de Hacienda de esta provincia, para que pue- 
¡a bordar su ipseruión en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 

T'iovincia y en la Gaceta de Madrid, según dis- 
á iU; 6* artículo 142 de la Instrucción de 26 de 

'U de 1900, á saber:

Belación que se cita.
p Leciñena.

Jo!|( r, Santiago Abadía Palacios, 2*92 pesetas; ;
^Uei o'0 Alconche, P96; Gaspar Vinués Aznárez,4*97; Ma- ' 

^‘28; Casimiro Jusene Castañera, 47‘44; Auto
, uteru Lansac, 27‘78; Joaquín Moya Peribáñez, ' 

h^. ’ ”oseiaMuñoZ hermanos, 11*70; Pedro Rallo Martínez, 
11 ü ’ *S1íiís Sarañana Salaverni, 4*57: Francisco Segura \ 
Hu r i‘82; Miguel Sancho Muñío, 7*55, y Manuel Sola- । 

púbero, 2‘29.
tr0 ,í"‘ ^bana.—Joaquín Alconche, 5*28 pesetas; Juan Cas- 

v'uda), 2*16; Ramón González Asín, 2*57; Casimiro
:UhRCe Castañeras hermanos; 19*97; Antonino Montera 
^lii! ^‘31; Joaquín Mora Peribánez, 11*18; Elias Sara- ; 

Ip ‘̂ alaverri, 3*59, y Francisco Segura, 6*02-
Vj^^’ñena 10 de Abril de 1903.—El Recaudador, Simeón

Perdiguera.
8a p'" rústica.—Joaquín Arruego, 2*40 pesetas; Pedro Biel- 
bfo.1®0» 4*86; Joaquín Bagüés, 8*69; Lamberto Bagues, 

’ 1 omás Escanero, 1*82; Antonio Espondaburo, 16*35;
Escuer Álfranca, 10*29; Agustín Estaún, 5*71; 

e^'^ño Franco, 2*14; Cándido Gómez, 7*09; Agustín Go- 
yárell^^' 10*17; Vicente Juan Blasco, 4*57; Andrés 
¿anuy, 8*54; Pascual Lumbreras, 4*24; Policiano Mu- 

Albalate, 9*66; Mariano Murillo Letosa, 1*82; Nicolasa
Estanislao Rodríguez, 13*72; Francisco Ra- 

lL Ramón, 6*52; Sebastián Rubio, 2*29; Pedro Ramón 
kf,0’1 *60; Manuel Escanero, 2*29; Matías Sancho, 1*60;

i Colanas, 1*72; Pedro Visús, 1*54; Elisa Val Visús, , 
retra Visús Escuer, 2*63.

tÍ8cC'?' urtana.—Ambrosio Asensio Peg, 2*37 pesetas; Fran- 
h ? -Ubero, 1*63; Andrés Aran, 2*03; Angel Bravo Torri- ! 
vl’k, J4; Agustín Estaún, 4*74; Mariano Jiménez Montón, 
C,? l’onciano Murillo Albalate, 2*03; Joaquina Revute 
L, *°, 10*23; Antonio Serena Calvo, 8*82; Petra Visús I 
pS? 2‘18.

Vj|^rdiguera 11 de Abril de 1903.—El Recaudador, Simeón

p Zuera.
rústica— Francisco Aliod Sarañanos, 13*39 pesetas; 

¡¿U11 brzaninque, 2; Manuela García Cinto, 4*24; Valero 
L^artorre, 11'45; Josefa Bernal Conde, 4*81; José Con- 

(í^'.'ván, 14*36; Luis Conde Varón, 3*15; Mannuel Conde 
^.yiuda), 9*15; Joaquín Mongay, 1*61; Juan Murillo, 9*62; 
íü ni1. Navarro, 9*96; Manuel Navarro Coronas, 7*89; Narci- 1 
^1 •iván Murillo, 2*69; Remigio Ruiz Bernal, 3*09; Mi- 
V v u¡z Navarro, 2*29; Leandro Ruiz Ruiz, 11*15; Eduar- 
K v,‘lenzuola Ruiz, 4*58; Antonio Azuar Gracia,. 1*72; 
Idpi’y®! Baitin, 3*26; Joaquín del Sus, 8*13; Francisco

1*54; Joaquín Sánchez Api Huelo, 2, Francisco 
4rn hücambra, 2*29; Miguel Arqué Lecha, 2; Pablo 
4Jué Lecha, 2*29; Santos Arqué Bailín, 1*83; Ramón 
V11® Romero, 56*24; Domingo Fanlo (su * viuda), 3*31; 
^aCAai Sarrauea, 1*95; Pablo Bailín, 1*83; Atanasio Aba- 
t'O’ 6‘58; Mariano Abadía Murillo, 1*78; Antonio Albero, 

francisco Albero, 5*32; Calixto Albero, 2*29; Josefa

Anisan, 4*35; Pablo Arruego, 15*72; Juan Arruego Mareen, 
2*28; Valero Arruego Mareen, 2*62; Miguel Arruego Orús, 
1*82; Bernabé Bagüés Mareen, 2*17; Francisco Bolea Arrue
go, 4*18; Vicente Bolea Calvo, 1*77; María Berdún (herede
ros), 2*29; Juan Escanero, 2*62; Manuel Escanero Muñío, 2; 
Victoriano Farlete, 7*03; Isabel Jiménez, 9*15; Matías Leto- 
sa, 2*75; Jorge Marcén Marcén, 4*01; Matías Marcén Marcén, 
2*68; Matías Marcén Murillo, 2*29; Manuel Mareen Solanas, 
3*55; Pascual Marcén Marcén, 2*40; Segundo Montura Tu- 
ner, 31*24; JuliánMuñío;Bagüés, 2*75; Valero Murillo Arrue
go, 2*23; José Murillo Letosa, 4*35; Romualdo Sauz, 6*18; 
Mariano Sauz Bagues, 4*35; José Seral, 3*43; Pablo Seral 
Cauaapé, 2*75; Mariano Seral Pérez, 2*64; Silvestre Serra
no, 2*18; María Solanas, 1*83; Pascual Solanas Marcén, 2*63; 
Remigio Solanas Marcén, 1*71; Lorenzo Solanas Pérez, 8*30; 
Timoteo Soro, 4*58; Pedro Tolosaúa Romeo, 1*60; Miguela 
Pérez Olivan, 4*01; Faustino Vinués. 3*59; Juan Fiore Via- 
no, 16*25; Manuel Escuer Alfranca. 5*11; Silvestre Serrano 
Marcén,2; Simón Aibar; 1‘38;Mariano Arruga Foreada, 5*25; 
Valentina Ojel Solanas, 1*78; Lorenza Vicente Aísa, 2*81; Ma
tías Andiano Flor, 4*81; Julián Biel, 2*40; Consiantinó Biel 
Lisón, 2*74; Pablo Gando herederos, 1*60; Martina Moliner, 
2*63; Benito Salafranca, 1*82; Constantino Zaragoza no,.2*86; 
Esteban Almerge, 5*16; Pascual Pangues, 6*36; Juau Bel- 
trán Asín, 5 >‘41; José Beltrán Pérez, 12*99; Felipe Blasco, 
1*83; Francisco Casilla Guitarte, 2*07; María Escanero Ló
pez, 12*02; Manuel Comenta, 9111; especial Recaudación cos
tas, 8*24; V ícente Larraz, 4*58; Fernando Herrera (herede
ros), 12*48; Francisco del Soto Eguirón, 4*12; Hospital de 
Ntrá. Sra. dé Gracia, 2*05; Manuel de San Martín, 3'84; 
Mateo Garcii Lapuente, 12*36; Juana García Solanillas, 
13*73; Lucía Garriga Sos, 3*26; Ramón Gocens, 4‘12; Ramón 
González Acin, 8*47; Justo Hernández, 2*63; Fernando He
rrera, 8'01; Ensebio Izquierdo Pena, 3*02; Mauricio Lasque, 
1*71; Joaquina Magullón, 3*21; Fernando Magdalena, 2*64; 
Miguel Martes Berges, 1*83; Juan José Melero, 5*32; Anto
nio Montera, 3 73; Josefa Muñoz, 10*01; Pedro Nadal Auré, 
3*15; Mariano Navarro, 4*18; Martin Nabasal, ‘¿'bS; Fausti
no Núñez, 2; María Núñez, 5*72; Domingo Pérez Blasco, 
7*44; Manuel Pérez Blasco, 2*58; Miguel Ruche Arqué, 4‘13; 
Pilar Ruiz Runillo, 2*12; Esteban Sauz Brau, 1*83; José Te
jero Urchaga, 16*89; Manuel Rodríguez Lacosta, 2*63; Es. 
peridión Vidal, 1*85, y Pedro Fanguas y otros, 3*43.

Por urbana.—Esteban Almerge, 4*87 pesetas; Ramón 
Amado, 3'38; Antonio Busos Orús, 1*77; Juau Beltrán Acín 
25*33; Felipe Blanco, 3*38; Mariano Oasajús. 2*71; Comisión 
Costas Audiema, 9*82; Fernando Herrera (herederos), 2*98; 
Prudencio Domeque, 4*06; Santiago Fernando Labores, 
4*34; Ramón Arqué Romero, 2*71; Francisco Gastón, 2*03; 
Vicente Larraz Gil, 4*61; Martín Sauz Allué, 8*67; José Te- 
gero Urchaga, 2*03; Pedro Fanguas y otros, 10*50; y Julián 
Biel, 1*56.

Zuera 12 de Abril de 1903.—El Recaudador .Simeón Vi- 
llagrusa.

s M UO ION QUIN
AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

El limo. Sr. Presidente de esta Audiencia, en 
vista del resultado que ofrecen los alardes practi
cados en 16 del actual por la Andiencia provincial, 
comprensivo de las causas que se hallan en estado 
de verse ante el Tribunal del jurado durante el 
próximo cuatrimestre, ó sea desde L° de Mayo á 
31 de Agosto de 1903, ha señalado el día 11 de 
Mayo del propio año, para dar comienzo á las se
siones que han de celebrarse ante dicho Tribunal, 
las cuales se verificarán en los locales respectivos 
de esta Audiencia.,

De orden de S. S. I. se publicará éste en el Bo 
l e t ín  Of ic ia l  en cumplimiento á lo prevenido en 
el art. 42 de la ley, estableciendo el juicio perju
rados, para los efectos consiguientes.

Zaragoza 17 de Abril de 1903.—El Secretario 
de gobierno, Marcelo Otal.
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ESCUELA NORMAL SUPERIOR DE MAESTRAS DE ZARAGOZA
Curso de 1903 á 1903.

Las señoras aspirantes á Maestras de primera 
enseñanza que pretendan dar validez académica 
á los estudios de enseñanza no oficial en todas ó 
en algunas de las asignaturas de los cursos del 
grado elemental y superior, podrán solicitarlo de 
la Directora de esta escuela Normal, en la segun
da quincena del corriente mes, acompañando á la 
solicitud, que deberá extenderse en papel de la 
clase 11.a, los siguientes documentos:

l .° Cédula personal.
2 .° Hoja de estudios certificada, si no procede 

de esta Normal; y
3 .° Título ó certificado de haber hecho el de

pósito del grado á que aspiren.
Por derechos de matrícula en cada curso ó par

te del mismo abonarán 25 pesetas en papel de pa
gos al Estado.

2‘50 por derechos de formación de expediente y 
5 por derecho de examen.

En el mismo plazo podrán solicitar examen de 
ingreso las que deseen, acompañando á la instancia 
la documentación que se previene por las dispo
siciones del ramo.

Todo lo cual se anuncia para conocimiento de 
las interesadas.

Zaragoza l.° de Mayo de 1903.—La Directora, 
Eustoquia Caballero Castillejos.

SKCCÍON SEXTA
Desde el día de hoy hasta el 20 del corriente 

mes, se admitirán en la Secretaría de este Ayunta
miento las alteraciones de alta y baja que los veci
nos y terratenientes hayan sufrido en su riqueza 
rústica y pecuaria y urbana, previa la presentación 
de los documentos legales que las justifiquen.

Urrea de Jalón 1 de Mayo de 1903.—El Alcal
de, Serapio Jarabo. 

Por término de quince días se hallará expuesto 
al público, en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
el apéndice al amillaramiento formado para el 
año 1904. ,, ,

Lo que se publica es este periódico oficial á los 
efectos de reclamación.

Pradilla de Ebro 30 de Abril de 1903.—El Al
calde, Luis Lafuente.—P. A. de la Junta, José 
María Lahoz, Secretario.

Hasta el día 20 del mes actual se admitirán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento las solicitudes 
de altas y bajas que los vecinos y terratenientes de 
esta villa hayan sufrido en su riqueza contributiva, 
previa presentación de los documentos legales que 
lo acrediten.

Ibdes 1 de Mayo de 1903.—El Alcalde, José Es
teban. ............ ................ ......

22 SEUOION- SEPTIMA _
JUZGADOS DiS PK1MERA INSTANCIA

Calatayud.
D. Ricardo Cobos Sánchez, Juez de instrucción de 

Calatayud y su partido;

Hago saber: Que en este Juzgado se ha red 1 
una requiritoria que á la letra dice así: .

Requmtoria.—D. Francisco Sanllorente 
nat, Juez de instrucción del partido de la cia , 
de Jaca.—Cita y llama á Félix Val, natura 
Sera, de unos treinta y tres años de edad, 
grueso, algo rubio, cara afeitada, viste boina a • 
camisa de franela clara, elástico, pantalón dep 
color café y albarcas; y á Angel Torralba, na 
de Torralba, moreno, estatura regular, cargado 
espaldas, con patillas largas, algo canoso, de u 
cuarenta y cinco años de edad, viste boina y o 
azul, chaleco, pantalón azul de bombacho y P y 
gatas abiertas de cáñamo, los que se saPon¿deg0a 
hallarse en las provincias de Zaragoza ó Hu® 
procesados por el delito de homicidio en la Pe^s g 
de Pedro Tola, ocurrido á eso de las diecinueve n 
del día 11 del actual en el kilómetro 56 del ferjo, 
rril de Jaca á Tardienta, á la salida del túnel 
minado Las Lomas, término de Anzánigo, c 
comprendidos en el caso primero del art. Bao 
ley de Enjuiciamiento criminal, para que en e 
mino señalado de diez días, contados desde la 1U 
oión de las requisitorias en la Gaceta de 
Boletines Ojicialee de las provincias de Zarago j 
Huesca se presenten ante este Juzgado a n. 
notificarles el auto de procesamiento y P11 
porvisional y recibirles declaración, bajo aper 
miento de que si no se presentan serán decil&ra.ere 
rebeldes y les parará el perjuicio á que hu 
lugar con arreglo á la ley. Al mismo tiempo 
go á todas las Autoridsdes y encargo á los 
tes de la policía judicial procedan á la busca y 
tura de los referidos individuos, y si fueren 
dos, participármelo y ordenar sean conducidos 
las seguridades convenientes á las cárceles c e 
partido y á mi disposición. Dado en Jaca a « 
Abril de 1903.—Francisco Sanllorente.—Lio 
ciado, Casimiro Revuelta Ortiz. , . de

Y para su inserción en el Bo l e t ín ']0y 
esta provincia, á los efectos del art. 515 de 
de Enjuiciamiento criminal, se expide la „ 
en Calatayud á 30 de Abril de 1903.—Ricar 
bos.—D. S. O., Pascual Durillo.

Valencia. .
D. Juan José García Pons, Juez de primera i» 

tancia del distrito de Serranos de esta ciada 
Por el presente edicto se hace saber la mllgo| 

intestada de D. Buenaventura Puig-Samper y 
natural que fué de Zaragoza, militar retirado y,^ 
esta vecindad, ocurrida en defunción en esta 
dad el día 26 de Julio de 1899; y al propio tiemp^ 

se anuncia que la única persona que 
herencia es su viuda D.a Amalia Benet ^R,,ajUp^ 
á fin de que en el término de treinta días o 
rezcan en el Juzgado, á reclamar su ^eren01^’0lii* 
que se crean con igual ó mejor derecho que 161 

brada D.a Amalia Benet Caballero.
Dado en Valencia á 16 de Abril de

José García.—Por su mandato, Francisco

IMPRENTA DEL HOSPICIO


